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RESUMEN 

 

El objetivo de esta investigación es demostrar la necesidad de incorporar 

acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para 

garantizar el interés superior del niño, en merito a que muchas veces los padres 

pueden variar su conducta por varios factores, el cual termina afectando el 

desarrollo psicológico, moral y físico del menor, por lo que resultaría 

determinante dictar medidas que garanticen y fiscalicen la decisión tomada por 

el Juez. Para su elaboración se ha considerado la esfera metodológica de 

investigación básica, de enfoque cualitativo con un diseño no experimental, 

enfatizando como participantes a abogados especialistas en Derecho de Familia 

y Operadores de Justicia, conocedores de la realidad problemática quienes 

sirvieron como fuente primigenia para la recolección de datos mediante nuestra 

guía de entrevista. Concluyendo así, que existe la necesidad de incorporar 

acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para 

garantizar el interés superior del niño, siendo que ésta se orienta a su relación 

con sus dos progenitores, pues se han vinculado de forma más positiva y alta 

hacia los dos, e inclusive en comparación con menores que han sido orientados 

a una custodia exclusiva. 

 

Palabras clave: Tenencia compartida, Interés superior del niño, Derecho de 

Familia. 
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ABSTRACT 

The objective of this investigation is to demonstrate the need to incorporate 

supervisory actions in the execution of a joint custody sentence to guarantee the 

best interest of the child, due to the fact that parents can often vary their behavior 

due to various factors, which ends up affecting the psychological, moral and 

physical development of the minor, so it would be decisive to dictate measures 

that guarantee and monitor the decision made by the Judge. For its elaboration, 

the methodological sphere of basic research has been considered, with a 

qualitative approach with a experimental design, emphasizing as participants 

lawyers specialized in Family Law and Justice Operators, knowledgeable about 

the problematic reality who did not serve as a primary source for the investigation. 

data collection through our interview guide. Concluding in this way, that there is 

a need to incorporate supervision actions in execution of joint custody sentence 

to guarantee the best interest of the child, since this is oriented to their 

relationship with their two parents, since they have been linked in a more positive 

and high way. towards both, and even in comparison with minors who have been 

oriented to exclusive custody. 

 

Keywords: Shared custody, Best interests of the child, Family Law.
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente tesis aborda la Incorporación de acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia respecto a la tenencia compartida. Por tanto se debe 

comprender la importancia que implica el control de la decisión judicial que 

determine el régimen de tenencia compartida; y si bien este régimen 

reglamenta la custodia de padres que se encuentren en situación de 

separación o divorcio de forma equitativa con el menor; adoptada   en la Ley 

Nro. 31590,  cabe precisar que el fin supremo del Estado  es velar por la 

persona y defenderla desde su concepción hasta el fin de sus días, lo cual 

incluye el respeto a su dignidad, y con especial cuidado si son niños, niñas y/o 

adolescentes que necesitan del cuidado y protección de parte de las  

autoridades. Por ello que el rol tutelar del Estado no termina con la fijación del 

régimen en la sentencia, sino que debe prolongarse hasta la etapa de 

ejecución de la sentencia. 

 

Si bien este nuevo régimen instituido tiene como finalidad reestructurar las 

interacciones entre hijos y sus progenitores, busca coadyuvar a disminuir los 

traumas que podrían surgir a consecuencia del alejamiento de un progenitor. 

Y que dichas relaciones entre los padres se sostienen en el ejercicio de una 

autoridad paterna en el desarrollo del menor, así como las diferentes áreas de 

desarrollo del menor tales como salud, educación, asistencia, la 

representación, y todos los demás actos que conlleven a vigilar y fiscalizar los 

atributos que la ley les otorga a los padres con la finalidad de proteger de 

forma integral al menor. Y de la revisión de la legislación se advierte que no 

se cuentan con equipos técnicos o profesionales a cargo de tan valiosa 

actividad de seguimiento y de supervisión.   

 

Esta situación problemática también la podemos apreciar en países como 

Suecia que, se aprecia el desarrollo en función de priorizar el bienestar de los 

niños ante una separación parental. Es por ello que la tenencia compartida ha 

sido una alternativa desde los años setenta; y que el Estado ha ido incluyendo 

progresivamente que tienen en la actualidad un modelo de sistema de 

seguimiento social de los menores que han sido entregados en custodias 

compartidas a sus progenitores. Lamentablemente en países de 
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Latinoamérica esto no ha sido lo usual pues cientos de niños han tenido que 

sufrir las consecuencias de la separación de sus padres contra sus derechos 

de un desarrollo pleno y consciente; o en el caso de haber sido entregados en 

custodia compartida no existen entidades que hagan el seguimiento. (Savage 

M. 2021).  

 

Sobre la tenencia se tiene a nivel internacional que los países con un mayor 

número de separaciones y divorcios en el año 2021 son: Estados Unidos con 

827,261 y luego a Rusia con 583 942 divorcios registrados seguidos de 

Alemania, Turquía y Francia (Datos Macro, 2021). Y que la tenencia es una 

problemática en países como Estados Unidos, Australia y los Países Bajos 

que ha tenido una alternativa de solución con la propuesta de los Birdnesting 

que es una propuesta de la tenencia compartida, pero con la variación que 

son los padres los que dejan el hogar. Y los menores permanecen en la 

vivienda mientras son los padres que se alternan en sus cuidados (Savage M. 

2021). Y ello permite que el equipo de seguimiento de asistencia social pueda 

hacer visitas inopinadas e informe al juez de forma permanente del bienestar 

del menor.  

 

De nuestra cotidiana realidad debe considerarse que en la actualidad no se 

ejecutan las acciones de supervisión en la ejecución de sentencias de 

tenencia compartida, y que como es de conocimiento público, el caso de la 

menor hija de la señora Melissa Paredes y Rodrigo Cuba; quien ha sido 

expuesta a la opinión pública y que no se han tomado medidas de oficio u 

otras acciones de supervisión, pues como se ha hecho la búsqueda normativa 

se advierte que no existe una disposición legal que ordene expresamente en 

un organigrama los roles y funciones del equipo multidisciplinario u otro que 

haga sus veces al verificar el cumplimiento de las sentencias de tenencia 

compartida.  

Por ello es que consideramos que la separación de los padres trae consigo la 

problemática de la tenencia de los hijos menores quiénes se ven muchas 

veces inmersos dentro de las discusiones sobre tenencia, el mismo que 

provoca inestabilidad emocional, depresión, ansiedad y trastornos de la 

conducta, siendo necesario que el Derecho encuentre un amparo legal 
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oportuno para esta problemática. En nuestro país la realidad sobre los 

divorcios no es diferente pues se tiene que 8 mil ciento doce parejas 

inscribieron su divorcio en el registro personal durante el periodo 2021 

encontrándose el departamento de San Martín con 110 divorcios inscritos 

(SUNARP, 2021). Sustentando así la importancia de proponer con esta tesis 

una alternativa de solución en bienestar del interés superior del niño.  

 

Es por ello que se sostiene que es materia de investigación el siguiente 

problema general: ¿Existe la necesidad de incorporar acciones de supervisión 

en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés 

superior del niño? Y como problemas específicos: ¿Cuáles serían las 

acciones que el equipo multidisciplinario debería realizar en etapa de 

ejecución de sentencia a fin de garantizar el interés superior del niño? Y, 

¿Cuál es el sustento dogmático para establecer acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés 

superior del niño? 

 

Por ello, la justificación teórica de la investigación, según Álvarez (2020) es 

sinónimo de puntualizar cuáles son aquellas zonas necesarias del 

conocimiento que se necesitan llenar con nuevas investigaciones por ello la 

justificación teórica reviste una importancia elemental en toda investigación.  

En la presente investigación dentro del Derecho de Familia, se han develado 

nuevas propuestas de solución a los conflictos sobre la tenencia de los 

menores, siendo la tenencia compartida aún poco analizada en el ámbito 

jurídico, y con mayor profundidad si nos concentramos en el interés superior 

del niño, aún luego de la Resolución emitida por el juzgador. Se ha 

considerado una justificación práctica la misma que es descrita por (Baena 

,2017, como se citó en Fernández, 2020) como aquel aporte que toda 

investigación debe generar con el fin de relacionarlo de forma real con la 

problemática que se estudiará (p.70) es por ello la presente investigación 

contiene una justificación práctica pues como se ha demostrado en la realidad 

problemática las separaciones intrafamiliares y la tenencia de los hijos 

menores es una situación que va en aumento y de la cual se requiere seguir 

estudiando a fin de aportar con nuevos conocimientos en la búsqueda de 
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protección de los niños y niñas. Se sostiene el presente trabajo de 

investigación en la justificación metodológica, que Zúñiga et al (2020) sostiene 

que en las ciencias sociales debe considerarse que el método a aplicar debe 

ser el método hermenéutico pues considera un análisis de los textos que se 

han publicado sobre investigaciones anteriores y que tales poseen ciertas 

características análogas que le otorgan al estudio fortaleza metodológica. 

Debe, por tanto, considerarse que el presente estudio también contiene una 

justificación relevante para nuestra carrera, Agüero et al (2020) refiere que la 

relevancia de una investigación se convoca por su aporte a las ciencias 

jurídicas. Por ello, existe una justificación social, toda vez que permitirá 

estudiar un problema de nuestra realidad y con ello aportar en la adopción de 

una solución con respeto irrestricto al derecho del interés superior del menor. 

 

La investigación sostiene como objetivo general: Demostrar la necesidad de 

incorporar acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia 

compartida para garantizar el interés superior del niño. Por consiguiente, se 

establecen como objetivos específicos: Identificar cuáles serían las acciones 

que el equipo multidisciplinario debería realizar en etapa de ejecución de 

sentencia a fin de garantizar el interés superior del niño. El segundo objetivo 

específico está vinculado a describir el sustento dogmático para establecer 

acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida 

para garantizar el interés superior del niño. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este capítulo, como sostiene (Hernández et. al, 2006 como se citó por 

Ramos,2018) sostiene que no corresponde describir únicamente teorías, sino 

que lo que se pretende en el marco teórico es incluir a los estudios que 

fundamentan la teoría, siendo que ésta hace referencia a diferentes 

actividades que implican la búsqueda de abundante evidencia que se aplicará 

en el problema a investigar. Se desarrollan actividades de descubrimientos 

interesantes que nos llevan a ajustarnos a un desarrollo teórico.  

 

A nivel internacional, se cuenta con la investigación titulada: “Una encuesta 

de 30 años de investigación sobre las prácticas de evaluación de la custodia 

de menores”, Estados Unidos, el objetivo del artículo científico fue el análisis 

del interés superior del niño dentro del contexto de la práctica legal y con el 

soporte del equipo de profesionales de soporte. En el que se concluye que las 

pautas generales proporcionadas por las agencias que rigen la práctica legal 

y psicológica relacionada con la custodia de los hijos brindan alguna dirección 

para realizar una evaluación de custodia, pero su naturaleza expansiva deja 

los detalles de la realización de la evaluación abiertos a la interpretación.  

 

Por ello, se estructura la presente investigación en antecedentes en el ámbito 

internacional: Lorretta y Favour (2021) titulada: ¿Quién es dueño de un 

conflicto entre los niños de la cultura y los derechos humanos en la disolución 

del matrimonio de derecho consuetudinario en Nigeria? Nigeria. Artículo 

científico, cuyo objetivo de la investigación radicó en hacer el análisis de la 

concesión de la custodia de los hijos en 15 casos de divorcio entre 2002 y 

2016 en un tribunal consuetudinario en el suroeste de Nigeria, investigación 

de enfoque cualitativo desarrolla la investigación utilizando un diseño 

descriptivo. Su conclusión más significativa está vinculada a que la mayoría 

de los casos fueron iniciados por mujeres por negligencia hacia sus hijos por 

parte de su esposo y violencia doméstica. A pesar de ello, la custodia de los 

hijos se otorgó a los hombres en casi todos los casos. La presente 

investigación es importante en el sentido que sostiene que los conocimientos 

consuetudinarios, las ideas sociales y la comunidad influyen en la toma de 

decisión al momento de determinar la tenencia de los hijos y que no existen 
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entidades que realicen acciones de supervisión y que a la vez velen por el 

bienestar de los menores en relación al interés superior del menor.  

 

Sin embargo, se necesita información actualizada que abarque y aborde los 

cambios legales, evaluativos y poblacionales que ocurren con frecuencia en 

este tipo de práctica. Concluye que es importante mantener información 

actualizada sobre las consecuencias de la tenencia y mantener en constante 

evaluación a los menores que son otorgados en custodia, considerando que 

sí se propone una entidad que hace seguimiento de los menores que son 

otorgados en custodia compartida (Mathy,2021, p.147). 

 

Otro importante antecedente, es la investigación de Muñoz y Serrano (2021), 

denominada: “Un modelo para predecir las decisiones judiciales sobre la 

custodia de los hijos”. España. Artículo científico. Que tiene como objetivo el 

análisis de las sentencias sobre la custodia de los menores y determinar los 

criterios que son decisivos al momento de efectuar la decisión judicial. 

Concluye sobre el análisis de 1.884 sentencias judiciales. Describiendo la 

argumentación en el ámbito jurídico mediante la aplicación del procesamiento 

del lenguaje natural.  

 

Una investigación que se vincula directamente a la presente, es la realizada 

por Alicea (2021) en su investigación titulado “Custodia compartida: un 

análisis crítico de los discursos de la corte de apelaciones en los procesos de 

adjudicación de la custodia de los hijos de la ley 223 de 2011.” Puerto Rico. 

El objetivo planteado fue la revisión y análisis de sentencias sobre tenencia 

compartida en concordancia con su normativa interna. Los hallazgos 

demostraron que el discurso de la custodia compartida de las 16 sentencias 

revisadas ha transitado a una visión fundamentada en la corresponsabilidad 

donde el padre y la madre comparten de forma equitativa la crianza.  

 

En estas sentencias el discurso del Tribunal de Apelaciones evidenció una 

recontextualización del constructo de crianza como un asunto de las madres 

a uno que no tiene género. Este hallazgo resaltó una conquista de las luchas 

por la equidad de género y establece las bases para observar otros procesos 
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donde todavía puedan existir tareas pendientes. La literatura revisada para 

esta investigación avaló el señalamiento de algunas sentencias de que la 

responsabilidad exclusiva de la crianza sobre las madres o sobre uno sola 

persona, es una carga opresiva que requería la integración de ambos. Se ha 

verificado que los expertos que evaluaron a los menores antes de la sentencia 

constataron posterior a ella que la integración del padre y la madre sobre 

bases de equidad proyecta ser beneficiosa para los hijos. 

 

A nivel nacional, se tiene a Obispo (2019) con su tesis titulada: “La tenencia 

compartida y vulneración al interés superior del menor en el derecho de familia 

peruano”. Tesis de pregrado. Universidad Nacional Santiago Antúñez de 

Mayolo, Huaraz. Cuyo objetivo de investigación estaba vinculado a establecer 

las herramientas jurídicas internacionales que establecen la presencia de 

transgresión al Interés Superior del menor en los casos que se establecen la 

tenencia compartida en el Derecho de Familia en el Perú. Concluye que: 

Respecto del principio sobre el Interés Superior del Niño debe ser considerado 

una garantía, y que el Juez debe considerar por sobre todos los derechos y 

demás criterios que pueda sostener una decisión judicial, con la garantía del 

goce pleno del menor de sus derechos que tienen que ser garantizados por la 

legislación nacional. 

 

A nivel local, tenemos el antecedente de García (2019) con su tesis titulada: 

“Criterios para establecer la tenencia compartida de los hijos en los procesos 

tramitados en el Segundo Juzgado de Familia Tarapoto, 2016-2017”. 

Universidad César Vallejo – Filial Tarapoto; objetivo de investigación fue 

establecer los juicios para constituir la tenencia colaborativa de los hijos en los 

procesos dentro del Juzgado en la ciudad de Tarapoto. Siendo la conclusión 

más relevante: Los criterios que se consideran en la fijación de la tenencia 

están vinculados con las características y virtudes personales; con el aspecto 

económico, la empatía que se reconoce con el menor.  

 

Respecto del marco teórico: La tenencia compartida, es importante iniciar con 

una descripción a través de la historia, Espinosa et al (2020) refiere que en el 

derecho romano era el padre quien se encargaba legítimamente de la custodia 
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de los menores, por ello se le concedían todos los derechos absolutos 

respecto de la paternidad. Es hasta el siglo XIX que inician los 

reconocimientos de derechos sobre sus hijos a las madres, considerándoles 

capaces para ostentar los mismos derechos que se le reconocían al padre.  

 

Sobre el conocimiento del acontecer histórico de la custodia compartida, 

Murillo (2020) refiere en la legislación de Alemania, los primeros inicios de un 

establecimiento en el régimen de obligaciones de los padres de forma 

conjunta y sin la ruptura de sus derechos sobre la patria potestad. Por otro 

lado, en Inglaterra también se reconoce esta misma forma de regular la patria 

potestad, la que varía por el término de residence, entendiendo entonces 

como la residencia compartida. Finalmente, en el Derecho de familia de 

Holanda, las reglas generales son el establecimiento de la custodia 

compartida y en los casos que se sustente válidamente, de forma excepcional.  

Iniciaremos precisando que (Aguilar, 2009, como se citó en Melchor, 2015) 

sostiene que la tenencia se materializa con la interacción y convivencia que 

realizan los padres con sus hijos; y que esta relación permite que sean sus 

progenitores los que ejerzan los demás derechos respecto de sus hijos y 

asimismo la exigencia de los deberes que les corresponda, lo que implica que 

puedan convivir bajo un mismo techo. Por ello se sostiene que deben ser los 

padres que se encuentran en relación permanente de convivencia con sus 

hijos los que puedan tomar decisiones de representación, cuidar de su 

proceso en su centro educativo, ejercer las acciones de corrección entre otros. 

 

Referente al orden jurídico en el Perú, se tiene al Código de los Niños y 

Adolescentes, el mismo que sostiene “es un atributo inherente a la patria 

potestad el tener a los hijos en su compañía”. Mediante la Ley 31590 se 

modifican los artículos 81, 82, 83 y 84 del Código de los Niños y Adolescentes, 

haciendo de esta manera oficial en nuestro orden jurídico peruano el 

establecer como regla general la tenencia compartida a favor del menor en 

concordancia con el interés superior de los niños y adolescentes.   

Sobre la definición de custodia compartida, Roizblat et. al., (2018) refiere que 

la custodia compartida, en concordancia con las investigaciones de médicos 

especialistas en psiquiatría, es aquella potestad y carga simultánea que se 



9 
 

comparte por ambos progenitores en la adopción de disposiciones en afinidad 

a sus hijos y que la presencia de ambos es de gran significancia para los 

niños.  

 

Asimismo, Echevarría (2021) sostiene que los conceptos de guardia y 

custodia de manera compartida deben entenderse como un sistema que la ley 

le otorga a los padres quiénes luego de una situación de divorcio o de ponerle 

fin a la convivencia, buscan de forma alternada y sucesiva en los cuidados 

que le profesan a los hijos; pero éstas son ejercidas en principios de igualdad 

y equidad asumiendo responsabilidad compartida; atendiendo como 

presupuesto que ambos son capaces de afrontar los desafíos de la 

maternidad o paternidad.  

 

Así, Barcia (2019) sostiene que, respecto de la corresponsabilidad en el plano 

científico se tiene como tendencia mayoritaria al establecerla por ser de 

influencia positiva, pues permite que el padre que no tiene la custodia se 

convierta en un partícipe activo de la crianza de sus hijos (Suárez, 2010) Tan 

importante y valiosos son los aportes científicos que hasta las corrientes 

feministas se encuentran a favor de ella pues ambos padres pueden darle 

estabilidad a sus hijos (Scott, 1992).  

 

Por su parte, López (2015) nos refiere que para que se considere una custodia 

de carácter compartido el tiempo de convivencia de ambos padres debe ser 

tal que se encuentre por encima del cuarenta por ciento, pues sino estaríamos 

ante un caso de custodia de exclusividad de uno u otro progenitor y que lo que 

resultaría en establecer el régimen de visitas para el progenitor que no estaría 

compartiendo su tiempo con el menor. Es así que la tenencia compartida tiene 

como finalidad procurar para el menor y la menor o si fuera posible, nula 

afectación en su desarrollo psicológico, físico, desarrollo social y su 

desenvolvimiento en la comunidad.  

Sobre los criterios que se consideran al sentenciar custodia compartida, Ruiz 

et. al., (2019) sostiene que es necesario realizar un estudio sobre los criterios, 

pues éstas se han ido formando a través de las influencias socio culturales en 

el proceso de la concepción de familia, encontrando en su análisis que los 
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criterios más resaltantes están referidos a el vínculo del menor con su 

progenitor, y que lo reconoce como su cuidador principal, aquellas 

preferencias que demuestran los niños, el que el progenitor que tiene la 

custodia permita el acceso al otro progenitor, que se garantice la continuidad 

de una vida en familia, el desarrollo de la vida en familia y el bienestar 

emocional, el desarrollo de su personalidad, la misma edad de los niños, el 

vínculo de hermandad y no permitir la separación de los hermanos, así como 

la construcción de un hogar y la sana convivencia dentro del mismo. 

Compatible con todos los criterios debe considerarse la participación del 

menor en la toma de decisiones, la misma que se garantiza cuando el menor 

es escuchado por el magistrado, se la edad que tenga el menor. Vinculado a 

ello Ruiz y Alcázar (2017) sostienen que las familias que aceptan la custodia 

de manera compartida están vinculadas con el modelo de familias 

negociadoras; empero que las familias que aceptan como modelo de custodia 

a uno de los padres, se vincula con el modelo de familias patriarcales o 

matriarcales, en todo caso.  

 

Desde el estudio jurisprudencial se tiene como valioso antecedente a la 

Casación Nro. 3767-2015-CUSCO, la misma que determina como un aporte 

sustancial con la presente investigación que en el caso sobre tenencia y 

custodia de un menor de iniciales G.E.V.C. que el equipo Multidisciplinario de 

ambas cortes involucradas: de Arequipa y de Cusco; sometan a los 

progenitores a una terapia psicológica, pero no señalan que se deba instalar 

programas de seguimiento o evaluaciones del menor, quien a partir de la 

presente Casación varía su situación legal de tenencia. Configurando así una 

realidad que sostiene la problemática de nuestra investigación.  

 

Asimismo, según el acuerdo Plenario de Familia suscrito el 03 de setiembre 

de 2021: corresponde a la instancia de nivel superior la de ejercer acciones 

de control, pero respecto de las pretensiones en asuntos de divorcio, cuando 

éstas estén vinculadas a la tenencia o al régimen de visitas de los hijos con 

minoría de edad. De esta manera, en el cuarto fundamento del acuerdo 

plenario Jurisdiccional Nacional Civil Familia se consideró que era importante 

que un menor mantuviera una relación con un progenitor que no tenía la patria 
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potestad del descendiente y que la situación no debía quedar sin resolver, 

todo ello con el único fin de no afectar el derecho del menor, a fin de mantener 

una relación personal en cumplimiento del interés superior del niño.  

 

Respecto de la segunda categoría de estudio: el principio de interés superior 

del niño; Espinosa et. al., (2020) refiere que el cumplimiento de este principio 

implica la satisfacción del ejercicio de un conjunto de derechos de los menores 

y que por tanto las autoridades deben garantizar en todo nivel, administrativo, 

jurisdiccional, públicos o privados, a ajustar sus disposiciones y acciones para 

su fiel cumplimiento. Así Torres (2021) indica que sostiene que esta definición 

está vinculada literalmente a la idea sostenida en la frase en inglés de: best 

interest of the child. Por ello es elemental sostener cuál debe ser la correcta 

interpretación para en base de ello poder establecer su contenido y demás 

alcances (p.143). 

 

Otra definición de este principio la sostiene Barros (2013) quien define que 

este principio se vincula con el respeto hacia los niños, y que no debe verse 

solamente como un acto de bienestar o de bondad, sino como una 

permanente relación de búsqueda del sometimiento del respeto de los niños.  

Rowley et. al., (2022) refiere que sobre los intereses colectivos debe 

considerarse el interés de la familia, y considerarse que este bienestar implica 

la convivencia sana con el entorno del menor, tales como hermanos, tíos, 

sobrinos, abuelos. Y que las parejas al separarse deberían considerar la 

superación de las dificultades tras comprender el alcance del bienestar de los 

menores.  

 

Respecto a la importancia de este principio Krutzinna (2022) refiere: ¿Por qué 

es tan importante tener en cuenta la individualidad en la toma de decisiones 

de interés superior? La respuesta simple es que es necesario para 

salvaguardar el bienestar de las personas; sin embargo, el bienestar en sí 

mismo es un concepto complejo, lo que ha dado lugar a una extensa literatura 

sobre la cuestión normativa de lo que es bueno para alguien, centrada en las 

nociones de bienestar y florecimiento. El desafío con el bienestar es que es 

difícil determinar qué es bueno para una persona específica, y diferentes 
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enfoques solo han logrado brindar respuestas parciales a esta pregunta. Esto 

se compara con las discusiones sobre los “mejores intereses”.  

 

Sobre este principio Chávez (2009) refiere que fue instituido por primera vez 

en 1959, como el sétimo de la Declaración de los Derechos del Niño y 

constituye que este principio debe ser el rector de todas las esferas 

gubernamentales y que se debe evaluar en los ámbitos de la salud, de la 

educación y en todo ámbito de desarrollo del menor. La Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989, en su artículo 3, I, 

establece que “todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas de bienestar social, los tribunales o las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, deberán considerar 

primordialmente el interés superior del niño”. Por tal motivo se debe 

comprender que todos los niños tienen necesidad de ser escuchados y de 

participar en cualquier toma de decisión que se realice en un proceso judicial, 

pues la resolución de su conflicto deviene en consecuentes efectos en su 

cotidiano vivir.  

 

Asimismo, sobre el mencionado principio, Torrecuadrada (2016) establece 

que es considerado un derecho de la garantía de su espectro subjetivo de los 

niños y que debe inspirar las titularidades del menor, que su fin es la 

protección de los menores por su especial vulnerabilidad a causa de la 

imposibilidad que tiene de dirigir su vida con total autonomía, mientras que 

Acosta (2017) refiere que debe ser considerado como un elemento eje en 

cualquier situación de discusión que tenga relación con el menor.  

 

En base a ello, Barcia (2018) realiza un estudio minucioso sobre cómo ha ido 

en evolución la custodia desde la unilateral hasta la compartida, en la que 

prevalezca el Principio del Interés Superior del Niño; tal es así que indica que 

la entrega de custodia a uno de los padres transgrede el principio sub análisis, 

es que sostiene que el interés de ambos padres debe ser balanceado al 

instante de sentenciar el juez y asignar los derechos de tenencia buscando la 

que sea más beneficiosa para el menor. En tal sentido es que el juez puede 

sentenciar que se realicen cuidados compartidos entre ambos progenitores, 
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pues no debe prevalecer una  posición parental por encima de la otra cuando 

ambos estén en condiciones de tener vínculos afectivos con el menor, por ello 

es importante que se realicen acciones que permitan que la autoridad judicial 

pueda seguir haciendo las verificaciones de las medidas adoptadas por el juez 

y sea respetada en cumplimiento irrestricto del principio del interés superior 

del menor.  

 

Por ello, es importante que el juez al concretizar su mandato de tenencia 

compartida asegure la participación en conjunto, el bienestar del menor y el 

cumplimiento de las garantías mínimas. Tal actividad le compete al equipo 

multidisciplinario que tiene el Poder Judicial, con el fin de salvaguardar el 

interés superior del menor.  

 

Es preciso indicar, en ese orden de ideas que Estelles (2017) sostiene que un 

análisis más concienzudo nos lleva a desarrollar los temas de 

corresponsabilidad entre los padres y de coparentalidad, que como refiere el 

autor, son términos parecidos pero que no necesariamente iguales, esto por 

cuánto en el término de corresponsabilidad de los padres es mucho más que 

referirnos a la tenencia compartida, sino que es la idea más que de un reparto 

de forma equitativa, sino que por lo contrario busca que los padres compartan 

con el menor y participen de la convivencia de su hijo, del día a día, y 

participen  de la convivencia; que va más allá de la coparentalidad, pues busca 

una participación activa en la crianza y educación del menor de una forma 

activa, permanente y en equidad de tiempos y espacios (p. 83). 

 

Sobre ello, Forslund et. al., (2021) sostiene los jueces ejercen presión al 

querer justificar sus decisiones en base a informes o recursos científicos que 

cada vez hacen una creciente de ola de informes económicos, psicológicos, y 

de decisiones que deban tener como sustento una evidencia justificada y 

posible de ser auditable (Huntington, 2018). Por ello es que las decisiones 

deben conseguir implementar el interés superior del menor, y contar con un 

pronóstico de un especialista de la psicología con la debida cualificación. 

Como se señaló, esto ha allanado el camino para que la teoría del apego 

ingrese en las salas de juicio (Mnookin, 2014). De hecho, se ha descubierto 
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que la teoría del apego es la teoría más popular entre quienes trabajan 

profesionalmente con niños y familias que necesitan apoyo (Departament for 

Education, 2018). Además, si bien la tarea de juezas y jueces, que siguen su 

propio criterio y toman las decisiones, es determinar los hechos, dependen de 

expertos que ponen en relación fuentes fiables de conocimiento con las 

situaciones de los niños y su previsible futuro (Schneider, 1991). Por ello es 

que existen evidencias importantes que sostienen que la calidad del apego 

debe seguir siendo evidenciado por profesionales que informen 

científicamente sobre su relevancia, y no únicamente antes del proceso, sino 

durante el proceso y luego de tomada la decisión del juez de establecer la 

tenencia compartida. 
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III. METODOLOGÍA 

     3.1. Tipo y diseño de investigación             

            Tipo de estudio 

Esteban (2018) sostiene que existen tipos de investigación tales como la 

investigación básica, pura o fundamental o la investigación aplicada o 

tecnológica. Por ello define que la investigación básica es considerada 

una investigación de carácter puro, toda vez que se va a aprovechar para 

desarrollar la ciencia de carácter esencial y conlleva a tres niveles, los 

cuáles son considerados de acuerdo a la finalidad que desarrollan, tal 

como lo sostiene Selltiz: el nivel de exploración, de descripción y el de 

explicación. Asimismo, se realizó conforme al enfoque cualitativo. Otero 

(2018) sostiene que en las investigaciones de índole social es la que más 

se ajusta a los fines de trabajos que están vinculados con ramas del 

saber cómo el Derecho, la Sociología; entre otros. 

 

Por ello, se ha considerado que la presente investigación corresponde a 

un tipo básico, y a un nivel exploratorio. Pues la presente investigación 

será la base para posibles investigaciones futuras que ayuden a resolver 

la problemática identificada.   

 

Diseño de investigación 

A su vez, sobre el diseño de investigación está referido a la clasificación 

que se hace de la investigación, Álvarez (2020) y ésta se refiere al 

camino que adoptará la investigación en el desarrollo de la misma, 

eligiéndose el diseño no experimental, es aquel que no se realiza la 

manipulación de nuestras categorías de estudio por parte del 

investigador. Del mismo modo, Palacios (2021) se ha desarrollado la 

presente investigación en base a la teoría fundamentada, la cual se 

sostiene fundamentalmente por su importancia de proponer teorías 

fundadas en datos cualitativos, por lo cual se evidencia su vital utilidad 

actualmente, que se basan en ideas, opiniones, experiencias, entre 

otras.  
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3.2.  Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

Categorías 

Establecer las categorías antes de la creación de los instrumentos, toda 

vez que según señala Cisterna (2005) las categorías manifiestan un 

argumento de sí mimo y pueden ser apriorísticas, ilustrado como la 

edificación previa al proceso de recopilación de información y las 

subcategorías detallan los temas en aspectos más específicos de 

estudio.  

Se cuenta con las siguientes categorías de estudio: 

 

Categoría 1: Tenencia compartida. 

 

Sub categorías:  

- Derecho de Familia. 

- Derechos de paternidad.  

- Custodia conjunta. 

 

Categoría 2: Interés superior del niño 

 

Sub categorías: 

- Derecho internacional. 

- Derecho nacional. 

- Resolución Judicial. 

 

3.3.  Escenario de estudio 

El escenario debe entenderse como aquel espacio que contribuirá en la 

recolección de información que pueden ser sujetos, un grupo en 

específico, o de algún acontecimiento Skovsmose (2000). En la presente 

investigación, se ha considerado al Juzgado de Familia de Moyobamba, 

el mismo que se ubica en el Jr. 20 de abril de la ciudad del mismo 

nombre. 
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3.4.  Participantes 

Se ha considerado como participantes de la presente investigación a 10 

abogados especialistas en Derecho de Familia que puedan ser los que 

aporten en la búsqueda de la realidad problemática. Así Hernández, R., 

et al (2014) califica a los partícipes en la indagación de enfoque 

cualitativo como el sujeto, evento o fenómeno, de dónde se encontraron 

los fundamentos.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

            Técnicas 

De todas las conocidas, se aplicará la que más se ajusta a la 

investigación, esta es la entrevista a los abogados especializados en 

Derecho de Familia y que hayan por lo menos tenido como patrocinio un 

caso sobre tenencia compartida; comprendiendo que la técnica es el 

proceso para la obtención de los datos (Arias, 2012). 

 

  Instrumentos 

             El uso de un instrumento en el recojo de información es imprescindible, 

tal es así que deberá ser creado conforme nuestras categorías de 

estudio; por ello el instrumento es entendido como aquel carácter que 

será utilizado con el único objetivo de recolectar la información relevante 

para la investigación (Arias, 2012). En la presente investigación fue la 

Guía de preguntas estructuradas a fin de desarrollar las entrevistas a los 

especialistas.  

 

3.6.   Procedimientos 

La investigación inicia con una idea primigenia de investigación debido 

a la experiencia personal profesional que como practicante en el estudio 

jurídico que desarrollaba mis labores se me había generado. Con la 

asesoría de mi docente formulé el problema, se plantearon los 

problemas específicos y con ello los objetivos de la investigación. Luego 

en el segundo capítulo se desarrolló los antecedentes de la 

investigación, el marco teórico y el marco conceptual; para luego 

desarrollar el marco metodológico, planteando las categorías de 
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estudios, las subcategorías, el diseño de la investigación y la técnica e 

instrumento que se utilizaría para recabar la información.  

En la etapa de recolección de datos se procedió a ponerse en contacto 

vía telefónica con los especialistas y luego de concertar las entrevistas 

se procedió a aplicar el instrumento de investigación. Posterior a ello, se 

hizo una transcripción de resultados, se discutió con los antecedentes 

de la investigación a fin de poder fundamentar las conclusiones de la 

investigación.  

 

3.7.  Rigor científico 

Refiere Hernández (2014) que el rigor científico en una investigación 

está vinculado estrictamente con algunos elementos como los son la 

clasificación de un cuerpo de investigación que tiene un diseño 

estructurado, un tipo de investigación que se adecúe a la profundidad de 

la investigación y al problema elegido.  

 

Todos los lineamientos que han sido cabalmente considerados en la 

presente investigación. Así también el criterio de la confirmabilidad, el 

cual considera que todos los datos que se han consignado en esta 

investigación pueden ser corroborados según el marco teórico y de las 

fuentes recabadas.  

3.8.  Método de análisis de la información 

 

Método comparativo  

Para Baena (2017) el método comparativo es la comparación de las 

diferencias, y también de las semejanzas, teniendo como finalidad, el 

reconocimiento entre las comparaciones y las dificultades. 

 

Método inductivo 

Para Cabezas, Andrade y Torres (2018) El método inductivo será 

aplicado en la presente investigación a través de análisis de casos 

particulares que se generalizaran sus resultados cuando se hagan el 

estudio de los casos en la presente investigación que se tomaran como 

muestra el análisis jurisprudencial y documentario. 
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Método de analítico 

Para Cabezas et al., (2018) el método analítico va a ser aplicado en la 

presente investigación por cuanto se desarrollará un análisis detallado 

de los criterios, categorías y los conceptos de las categorías de estudio 

la tenencia compartida y el interés superior del niño.  

 

3.9.  Aspectos éticos 

La investigación ha sido desarrollada desde el inicio de la investigación, 

tanto en la recolección de datos, verificación de antecedentes, la 

elaboración del marco teórico, considerando los derechos de autor de 

cada fuente presentada. Tales han sido citadas conforme las normas 

APA, y considerando la guía de la Universidad César Vallejo. Y en el 

desarrollo de la investigación se considerará la privacidad como un factor 

de confidencialidad cono lo establece Espinoza (2020) quien considera 

que es un elemento a considerar en la investigación, desde el inicio, 

durante y hasta la finalización de la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 1 
Necesidad de incorporar acciones de supervisión 

Objetivo general: Demostrar la necesidad de incorporar acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia 

compartida para garantizar el interés superior del niño 

Entrevistados 1) De acuerdo a su 
conocimiento y experiencia 
profesional ¿Considera que 

existe la necesidad de incorporar 
acciones de supervisión en 
ejecución de sentencia de 

tenencia compartida para 
garantizar el interés superior del 
niño en el Juzgado de Familia de 

Moyobamba, 2022? Justifique su 
respuesta. 

2) De acuerdo a su conocimiento 
y experiencia profesional 
¿Considera que existe la 

necesidad de incorporar 
acciones de supervisión en 
ejecución de sentencia de 

tenencia compartida para 
garantizar el interés superior del 
niño en el Juzgado de Familia de 

Moyobamba, 2022? Justifique su 
respuesta. 

3) ¿Quiénes serían los 
profesionales idóneos para 
ejecutar las acciones de 

supervisión en ejecución de 
sentencia de tenencia compartida 
para garantizar el interés superior 

del niño en el Juzgado de Familia 
de Moyobamba, 2022? 

1 Si existe la necesidad porque el niño 
es una persona en formación y esta 

formación será el hombre de 
mañana. 

Preguntarles periódicamente si se 
sienten bien y como va su situación 

familiar 

Psicológicos 
Asistencias sociales 

Fiscales de familia 

2 Si, puesto que la relación y el 
comportamiento de los padres 
puede variar con el pasar del 

tiempo, por lo que deberían estar 
sujetos a supervisión. 

Se realicen informes psicológicos 
cada cierto tiempo al menor y 
evaluar la conducta de los padres 

Los representantes de la PNP, 
Defensoría del Pueblo y 
profesionales de la salud que 

laboran en los Juzgados. 

3 De todas maneras, pues la 
conducta de los padres puede 

cambiar de forma negativa o 
confrontacional en perjuicio del 
menor. 

Se deben dictar medidas 
necesarias como recibir informes 

bimestrales o trimestrales 
dependiendo de la edad del menor 
respecto a su estado emocional o 

psicológico, así como el estado 
actual, laboral, emocional o social 
de los padres. 

Psicólogos, Jueces de Familia, la 
unidad de atención a familia y la 

mujer de la PNP. 

4 Claro que sí, el equipo 
multidisciplinario debería crear un 

sistema de visitas inopinadas, más 
aún en los casos que alguno de los 

dos progenitores tenga denuncias 
por violencia, a efectos de 
salvaguardar la integridad y salud. 

En primer lugar las visitas 
inopinadas, como segundo punto 

crear una audiencia o entrevista 
con el menor acompañado de un 

psicólogo a fin de determinar el 
desarrollo, comportamiento y 
lucidez del menor de edad. 

Los psicólogos, el secretario judicial 
o Especialista con acompañamiento 

de un abogado que defienda los 
intereses del menor y finalmente el 

acompañamiento de la asistente 
social 

5 Yo, si consideraría la incorporación 
de acciones de supervisar en 

ejecución de sentencia de tenencia 
compartida para garantizar el 
interés superior del niño, así lo 

establece El Código del Niño y 
Adolescente, que habla sobre los 

derechos civiles que tiene los niños 
y adolescentes; derecho a la vida e 
integridad, A su atención por el 

Estado desde su concepción, A vivir 
en un ambiente sano, A su 
integridad personal, A la libertad, A 

la identidad, A la inscripción, A vivir 
en una familia, A la libertad de 
opinión, A la libertad de expresión, 

A la libertad de pensamiento; 
conciencia y religión, Al libre 
tránsito. Esto se encuentra 

establecido desde el Art.1º al 13º del 
Código de los Niños y 

Adolescentes. 

Dependiendo el fallo del Juez que 
dicta en sentencia sobre la tenencia 

compartida propuesta por ambos 
padres, si existiera peligro o 
maltrato físico, psicológico por parte 

de unos de los padres hacia el 
menor, el juez ordenara una terapia 

Psicológica obligatoria al padre o 
ambos y también al menor hijo 
tutelado para superar las malas 

relaciones entre ellos. Pero si 
existiera peligro hacia el menor 
tutelado el juez mandaría tres veces 

por mes a una Asistente Social a 
verificar como es el ambiente donde 
está viviendo el menor, si la 

vivienda está en las condiciones de 
poder ser habitado, dicha 
verificación que ara la Asistenta 

Social lo presentará mediante 
informes que hará llegar a la 

judicatura del Juez. 

Los profesionales idóneos serian; un 
Psicólogo(a) y Asistente social, 

porque ellos son un factor importante 
en procesos sobre demanda de 
Tenencia, demanda de Variación de 

Tenencia y Demanda de Tenencia 
compartida, al momento que ellos 

remite sus informes sobre los 
resultados de las partes 
procesales(padres) y el menor, el 

Juez ya tiene conocimiento como 
están psicológicamente los padres, 
el menor y en qué condiciones vive 

el menor en la vivienda junto a sus 
padres, teniendo eso el juez ya 
puede dictar una sentencia ya se 

favorable o no sobre el proceso ya 
sea una demanda de tenencia, 
variación de tenencia, o una 

demanda de tenencia compartida. 

6 Considero que sí, pues muchas 

veces la tenencia no se cumple 
conforme lo ordenado en la 
sentencia, pues muchas veces a 

uno de los padres se les limita dicho 
derecho y en otros casos unos de 
los padres buscan no cumplir en 

ejercer dicha tenencia. 

Que los padres informen de las 

actividades realizadas en relación a 
la tenencia luego de cumplido el 
periodo de tenencia otorgada o todo 

caso de manera mensual y el juez 
juzgado disponga que se realice 
una visita periódica al domicilio del 

de los padres a través del equipo 
multidisciplinario. 

Los miembros del equipo 

multidisciplinario adscrito al módulo 
de familia de corte Superior de 
Justicia de San Martín, quien debe 

informar periódicamente al juzgado 
sobre el cumplimiento de la 
sentencia. 

7 Teniendo en cuenta que el derecho 
de familia, se inspira en el principio 

protector, y el principio de interés 
superior del niño, y en el caso de 
tenencia compartida a fin de 

hacerse efectivo y eficaz el 
cumplimiento de la sentencia, es 
necesario en primer lugar 

implementar una oficina de 
supervisión de cumplimiento de 

sentencias, a fin de que la sentencia 
se ejecute en sus propios méritos, 

Como lo mencione en la respuesta 
a la pregunta anterior, el poder 

judicial no cuenta con oficina de 
control de sentencias, y si 
esperemos que el juez además de 

sentenciar tendría que verificar el 
cumplimiento, seria utópico, por la 
carga laboral, en tal sentido a fin de 

efectivizar el cumplimiento de las 
sentencias de tenencia compartida 

se tendría que implementar una 
oficina de seguimiento, y 
verificación. 

Teniendo en cuenta, que en estos 
procesos se tratan derechos de 

menores, considero que debería 
contar con un equipo 
multidisciplinario, esto es, abogados, 

y psicólogos. 
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esto es, en base a la decisión 

emitida por el juez.   

8 Claro que sí, y deberían muy 

rigurosos, para velar por la 
seguridad del menor. 

Que las entidades públicas, que 

cuenten con profesionales de 
carácter social, deberían estar 
vigilantes y haciendo el seguimiento 

de como se viene cumpliendo la 
sentencia 

Los profesionales deberían ser los 

asistentes sociales, psicólogos 

9 Si existe la necesidad de incorporar 
acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia en la 
tenencia compartida, por cuanto el 
principio del interés superior del 

niño es el principio rector que juega 
un papel fundamental en los 
derechos del menor. 

En la tenencia compartida se debe 
garantizar y proteger el bienestar 

superior del menor. Las acciones 
que se debe seguir o realizar a los 
menores que se encuentran bajo la 

figura de la tenencia compartida 
con la finalidad de preservar el 
interés superior del menor es que 

debe de preservar la comunicación 
de la parte involucrada por lo que es 
de vital importancia durante el 

proceso de la tenencia.   

Desde mi punto de vista los 
profesionales que se encargarían 

para la ejecución de las acciones de 
supervisión en la ejecución de 
sentencias bajo la figura de la 

tenencia compartida debería ser un 
profesional en la Psicología 
acompañado con un fiscal de familia.   

10 Claro que sí, la Tenencia 
Compartida ha significado desde 
sus origines un problema en cuanto 

así garantiza el desarrollo integral, 
porque en principio, los progenitores 
tienen derechos equivalentes 

respecto a sus hijos, salvo si existen 
consideraciones personales 
respecto de la disolución del 

matrimonio o conveniencia o el 
vínculo con el hijo resultase 
perjudicial para el niño, niña o 

adolescentes 

De no existir acuerdo el Juez 
especializado deben otorgar, como 
primera opción, la tenencia 

compartida, dictando las medidas 
necesarias para su cumplimiento, 
pudiendo excepcionalmente 

disponer de la tenencia exclusiva 
de uno de los padres, 
salvaguardando en todo momento 

el interés superior del niño, niña o 
adolescente. 
Asimismo, el proyecto indica 

cuando exista una variación de la 
tenencia compartida o exclusiva, el 

juez ordenara que esta se efectué 
en forma progresiva, de manera 
que no le produzca daño o 

trastorno.  

Implica que, ambos compartan los 
días de la semana en forma 
alternativa con sus hijos. Y el 

desarrollo integral del niño se divide 
en el área motriz, lingüística, socio-
afectiva, intelectual, artística, pero no 

porque se dividan estas áreas, se 
pretende decir que al desarrollar o 
enfocarse en una de estas las demás 

no se ven afectadas, pues un niño  al 
desarrollar su lenguaje desarrolla 
también lo afectivo, lo social, el 

pensamiento , requiere de todas la 
áreas, por eso se dice que el 

desarrollo del niño es integral, 
porque como lo dice, integra todos 
los campos. 

Nota: Guía de entrevista (Operadores de justicia y Abogados Litigantes)  

 
INTERPRETACIÓN 

Realizado el análisis a los entrevistados se ha inferido que todos opinan a favor de que 
deberían implementarse acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia 
compartida, pues esta figura jurídica de relevancia en el Derecho de Familia fijada de forma 
razonada por un Juez competente, permite de forma plena materializar el derecho a la 
parentalidad, mediante una distribución equitativa de responsabilidades entre los progenitores 
garantizando mejores condiciones de vida para los menores, no obstante este fallo no está 
exento a cambios en la conducta de los padres de forma negativa o confrontacional en perjuicio 
del menor, por lo que se requiere estar sujeto a evaluaciones constantes que permita al juez 
poder evaluar el estado emocional actual del menor y sus progenitores a efectos de establecer 
la variación de la tenencia, por cuanto el principio del interés superior del niño es el principio 
rector  que juega un papel fundamental para el bienestar y pleno ejercicio de sus derechos. 
 
Bajo esta perspectiva a fin de hacer seguimiento de como se viene cumpliendo la sentencia 
consideran que las entidades públicas vinculadas al derecho de familia y su protección, 
deberían implementar las siguientes acciones de seguimiento: que los padres informen de las 
actividades realizadas en relación a la tenencia luego de cumplido el periodo de tenencia 
otorgada y que disponga que se realice una visita periódica al domicilio de  los padres a través 
del equipo multidisciplinario, se realicen informes psicológicos cada cierto tiempo al menor fin 
de determinar el desarrollo, comportamiento y lucidez, así como evaluar la conducta de los 
padres, realizando visitas inopinadas. Se debe agregar que, los profesionales idóneos para 
ejecutar las acciones de supervisión serian Psicológicos, Asistencias sociales, representantes 
de la PNP y Defensoría del Pueblo, porque ellos son un factor importante, al momento de 
emitir sus informes sobre los resultados de las partes procesales (padres) y el menor, para 
que el Juez pueda dictar una sentencia ya sea favorable o no sobre el proceso ya sea una 
demanda de tenencia, variación de tenencia, o una demanda de tenencia compartida. 
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Tabla 2 
Acciones que el equipo multidisciplinario debería realizar 

Objetivo específico 1: Identificar cuáles serían las acciones que el equipo multidisciplinario debería realizar en etapa de 

ejecución de sentencia a fin de garantizar el interés superior del niño. 

Entrevistados 4) ¿Considera que se 

deben realizar acciones de 
ejecución a fin de garantizar el 
interés superior del niño? 

5) La doctrina establece que, a fin de garantizar la defensa del 

interés superior del niño, se deben realizar acciones que en etapa de 
ejecución de sentencia garanticen el acuerdo y los efectos de la medida 
adoptada. ¿Considera que tales actividades deben estar reguladas en 

nuestro mandato legal? 

1 Si, monitoreo del desarrollo 
educativo, emotivo, psicológico y 
emocional del niño. 

Sí y con el nombre propio, bienestar o malestar psico-afectivo, y conformidad 
con su situación.    

2 En efecto, ya que ambos padres 
tienen los mismos derechos y 

obligaciones respecto a sus hijos, 
privilegiando el interés superior del 
niño. 

Considero que sí, puesto que la correcta ejecución de la tenencia compartida 
en merito a un proceso con sustento legal, permitirá a los niños seguir 

compartiendo con ellos sin afectar sus relaciones familiares. 

3 Sí, pues este proceso se 

recomienda cuando existe una 
buena relación entre los padres, sin 
embargo, también genera 

oposiciones frente a la misma, ya 
que el menor no tendrá la 
estabilidad de desarrollarse en un 

solo ambiente determinado, el cual 
podría perjudicar su estado 
emocional. 

Definitivamente, pues permitirá a los jueces tomar decisiones acertadas con 

sustento legal y conforme a ley. 

4 Visitas inopinadas, entrevistas con 

los menores, entrevistas con los 
padres, evaluación psicológica a los 
padres y al menor. 

Efectivamente si 

5 Si consideraría que se debe realizar 
acciones de ejecución, porque los 

más beneficiados serían los niños, 
para que se garantice los derechos 
fundamentales y civiles del niño y 

adolescente. 

Si hablamos de garantizar la defensa del interés superior del niño hablamos 
básicamente sobre la Declaración Universal de los Derecho del niño 

específicamente en el art2º “El niño gozará de una protección especial y 
dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por 
otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual 

y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de 
libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración 

fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño” . 
También hablamos sobre los derechos civiles del niño y adolescente en el 
Art. 1º Art.13 º Códigos de los Niños y Adolescente. Todo lo mencionado 

antes está regulado en nuestro mandato legal. 

6 Considero que si, por cuanto a 

través de la sentencia se da 
cumplimiento a lo dispuesto en 
aquella, de otra forma no se podría 

materializar el derecho y con ello el 
interés superior de niño. 

Considero que si, por cuanto resulta ser necesario que se regulen 

objetivamente la acciones que deben realizarse la ejecución de la sentencia 
y con ello se garantice el interés superior del niño. 

7 Tal como lo he manifestado en la 
repuesta a la primera pregunta, 

sería idóneo contar con un equipo 
de supervisión, a fin de cumplir la 
sentencia de tenencia compartida, y 

además de solo cumplir en los 
términos de la sentencia, llevar a 
cabo terapias para verificar si el 

menor se siente conforme, o no, a 
fin de variar o continuar con la 
tenencia compartida. 

La legislación nacional, actualmente regula la tenencia compartida, pero esta 
se encuentra en etapa de implementación, pero no regula las etapas 

posteriores, esto es la ejecución de la sentencia, por cuanto, teniendo en 
cuenta que se encuentran de por medio intereses de menor, se debe 
siempre buscar que sus derechos sean respetados, por ende, es 

indispensable su positivización en nuestra legislación nacional. 

8 Claro que si, como respondí en la 

pregunta N°01. 

la sentencia se debe cumplir que no requiere de otro mandato legal. 

9 Si se debería tomar o realizar 

acciones para preservar y 
garantizar el interés superior del 
niño. 

Si, deben estar reguladas bajo el ordenamiento jurídico para garantizar el 

interés superior del menor con la finalidad de preservar los acuerdos o los 
efectos que pueden tener las partes involucradas en la tenencia compartida.    

10 Que, el citado Código en su artículo 

27, define el Sistema Nacional de 
Atención Integral al Niño y 
Adolescente, como el conjunto de 

órganos, entidades y servicios 
públicos y privados que formulan, 
coordina supervisan, evalúan y 

ejecutan los programas y acciones 
desarrolladas para la protección y 
promoción de los derechos de los 

niños y adolescentes. Este sistema 
funciona a través de un conjunto 
articulado de acciones 

interinstitucionales desarrolladas 
por instituciones públicos y 

privadas. 

Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros 

y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior 
del niño, cuyo texto en anexo conformados por cinco títulos, cuatro capítulos, 
treinta y cuatro artículos, dos disposiciones complementarias transitorias y 

dos disposiciones complementarias finales, forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo. 

Nota: Guía de entrevista (Operadores de justicia y Abogados Litigantes) 
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INTERPRETACIÓN 

Luego de realizar el método comparativo a los resultados obtenidos se tiene que 

las acciones que el equipo multidisciplinario debería realizar en etapa de 

ejecución de sentencia es el monitoreo del desarrollo educativo, emotivo, 

psicológico y emocional del niño, mediante un equipo de supervisión, a fin de 

cumplir la sentencia de tenencia compartida, llevar a cabo terapias para verificar 

si el menor se siente conforme, o no, a fin de variar o continuar con la decisión 

del Juez. 

 

No obstante, es preciso indicar que el entrevistado Nº 03 considera que la 

tenencia compartida podría ser una decisión difícil puesto que, también genera 

oposiciones frente a la misma, ya que el menor no tendrá la estabilidad de 

desarrollarse en un solo ambiente determinado, el cual podría perjudicar su 

estado emocional. 

Ahora respecto a la regulación en nuestro ordenamiento jurídico sobre estas 

actividades, los entrevistados están de acuerdo puesto que solo la tenencia 

compartida se encuentra regulado, sin embargo, nuestra legislación no regula 

las etapas posteriores, esto es la ejecución de la sentencia, para fiscalizar la 

eficacia de la decisión. Por tal sentido al promulgarse leyes con este fin, la 

consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.  

Tabla 3 
Sustento dogmático 

Objetivo específico 2: Describir el sustento dogmático para establecer acciones de supervisión en ejecución de sentencia de 
tenencia compartida para garantizar el interés superior del niño.  

Entrevistados 6) ¿Reconoce Ud. cuáles 
son las garantías que se debe 

brindar a un menor en un proceso 
de tenencia a fin de garantizar el 
interés superior del niño? 

7) ¿Considera Ud. que se 
requiere conocimientos técnicos 

especializados por parte de los 
operadores de justicia para 
evaluar el interés superior del 

niño? 

8) Sugerencias y 
comentarios: 

1 La primera garantía seria 

responsabilizar a los padres del 
cumplimiento de lo pactado. 

Por supuesto, los jueces de familia 

deben ser casados o padres, como 
eran antes. 

Es negativo que el Fiscal o Juez 

de Familia no tenga experiencia 
como cónyuge, padre o madre. 

2 El acuerdo entre los padres, que 
exista facilidad geográfica entre la 

residencia de los padres, velar por sus 
necesidades, que exista buena 
comunicación, confina para que el 

menor pueda desarrollar una vida 
social totalmente normal. 

En efecto, considero la experiencia y 
los estudios técnicos permiten tomar 

decisiones acertadas en pro del 
bienestar del menor. 

Se sugiere que los padres 
divorciados o separados, tomen 

o se acojan a esta opción de 
forma responsable y madura en 
el que les permita compartir y 

convivir en el desarrollo de sus 
hijos, para evitar traumas o 
resentimiento a futuro. 

3 Cuidar a los hijos, tener una conducta 

ordenada, no tener antecedentes 
penales ni judiciales, estabilidad 
laboral y domiciliaria. 

Sí, pues las decisiones dictadas por 

jueces competentes estarán 
diseñadas para proteger el interés 
superior de los niños y adolescentes, 

el cual evitara perjudicar su 
estabilidad emocional. 

Recomiendo que los padres 

separados primero lleguen a un 
acuerdo en un centro de 
conciliación especializado en 

derecho de familia lo cual 
ayudará a que prime su 
voluntad, evitando procesos 

judiciales que dilaciones 
indebidas que terminan 
perjudicando al menor. 

4 Cuidado, buena crianza, atención, 

garantizar el ejercicio de sus Derechos 
y Libertades. 

Personalmente, si considero que los 

operadores de justicia deben tener los 
conocimientos técnicos, como son 
saberes de las etapas del desarrollo 
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del menor, desarrollo cognitivo, 

desarrollo social emocional, 
desarrollo físico, etc. 

5 Las garantías que se brindan al menor 
en un proceso de tenencia se 
encuentra en el Código de los Niños y 

Adolescente en el Capítulo I 
“Derechos civiles“ del Art1º al 13º; 
derecho a la vida e integridad, A su 

atención por el Estado desde su 
concepción, A vivir en un ambiente 

sano, A su integridad personal, A la 
libertad, A la identidad, A la 
inscripción, A vivir en una familia, A la 

libertad de opinión, A la libertad de 
expresión, A la libertad de 
pensamiento; conciencia y religión, Al 

libre tránsito. 
En el Capítulo II “Derechos 
Económicos, Sociales Y Culturales” 

que se encuentran del art.14º al 22º; A 
la Educación, cultura, deporte y 
recreación; A la educación básica; A 

ser respetados por sus educadores; A 
ser matriculado en el sistema regular 

de enseñanzas; A la protección por los 
directores de los centros educativos; 
Modalidades y horarios para el 

trabajo; A participar en programas 
culturales deportivos y recreativos; A 
la atención integral de salud; Derecho 

a trabajar del adolescente. 
 Lo más importante de las garantías es 
que la persona va a tener la tenencia 

del menor debe cumplir con las 
garantías para garantizar el interés 

superior del niño y tiene que estar en 
las posibilidades económicamente 
para poder brindar al niño en lo que 

dice el artículo 1º al 13 y el art. 14º al 
22º ya mencionados, también tiene 
que estar psicológicamente bien, para 

que el menor pude tener una buena 
calidad de vida. 

Sí, porque al momento que el Juez al 
momento de dictar sentencia en un 
proceso el evalúa los medios 

probatorios que ofrece la demandante 
en la demanda, evalúa también los 
fundamentos de hechos, 

fundamentos jurídicos para ver si la 
demanda cumple como lo está 

establecido en el artículo 130 del 
código procesal Civil; como se debe 
elaborar una demanda. 

El juez al momento de dictar 
sentencia en un proceso sobre 
tenencia compartida, evalúa a ambas 

partes procesales (padres) si esta 
psicológicamente bien y si está en las 
facultades de poder tener bajo 

cuidado a un menor de edad, también 
si ambas partes procesales cuentan 
con una solvencia económica para 

poder correr con los gastos de 
manutención del menor, evaluando 

todo eso recién puede otorgar una 
decisión favorable o no en el proceso. 

Lo único que sugiero a la tesista 
Ruxselly Jimenez Garcia, que 
siga adelante con su tema “la 

incorporación de acciones de 
supervisión en ejecución de 
sentencia de tenencia 

compartida para garantizar el 
interés superior del niño”; 

conforme a Ley Nº 31590 que 
regula la tenencia compartida y 
tiene como punto de partida que 

ambos padres tienen los mismos 
derechos y obligaciones 
respecto a sus hijos, 

privilegiando el interés superior 
del niño. 

6 Actuar suficientes medios probatorios 
que ayuden a determinar con 
objetividades a quien Corresponde se 

le conceda la tenencia.  
Evaluar la edad y otras condiciones 

del menor. 
Evaluar las condiciones personales y 
otros aspectos del demandante. 

Considero que sí. Sin embargo, 
debemos tener en cuenta que los 
juzgados especializados de familia 

que resuelven asuntos de tenencia, 
siempre están apoyados de 

especialistas tales como; psicólogos y 
otros profesionales que ayudan a 
determinar las decisiones. 

Ninguna. 

7 Las garantías que se debe brindar en 
primer lugar es el cuidado de su 

integridad física y mental, ya, que, de 
acuerdo, ya que las normas de 
carácter interno e internacional, 

reconocen el interés superior del niño, 
la cual engloba todos los derechos del 

menor, y la protección de su 
integridad. 

Por supuesto, es diferente procesar y 
juzgar un caso común, con un caso de 

menores, por cuanto tal como lo 
establece la legislación nacional y 
supranacional, que cuando se 

encuentra inmerso un menor de edad, 
se debe respetar el interés superior 

del niño, ¿y esto qué significa?, que 
los aparatos estatales debe dar 
prioridad y trato especial, a fin de no 

vulnerar los derechos del menor.   

Si, bien es cierto, aprobó la 
norma de tenencia compartida, 

después de tanto debate, 
considero que esta norma está 
en progreso, ya que se debe 

implementar mediante 
reglamento, las unidades de 

ejecución de sentencias, a fin de 
proteger el interés superior del 
niño. 

8 Su bienestar, en la salud, educación, 

alimentación, vivienda, diversión y 
otras acciones que brinden la garantía 
de su estabilidad emocional y 

seguridad personal del niño. 

Existen unidades especializadas y si 

las hay, es porque tiene 
conocimientos técnicos 
especializados. 

Ninguna. 

9 Las garantías que se debe brindar al 
menor en el proceso de la tenencia 
compartida es el Derecho del niño o 

niña a ser informado, escuchada/o, 
expresar su propia opinión y que esta 
sea tomada en consideración con los 

efectos que la Ley le otorga. También 
el Estado debe brindar apoyo al padre 
o a la madre que asuma el cuidado del 

menor y también fortalecer el contacto 
directo con los padres.  

Si, se requiere de conocimientos 
técnicos por parte de los 
administradores de justicia con el 

afán de hacer un seguimiento para la 
evaluación del interés del menor.   

Ninguna. 

10 Que, la ley Nº 30466, Ley que 
establece parámetros y garantías 

procesales para la consideración 
primordial del interés superior del niño, 
dispone que su interés superior es un 

derecho, un principio y una norma de 
procedimiento que otorga a al niño o 

Cono bien sabemos es primordial el 
conocimiento que se genera a diario, 

por ello de acuerdo a esos, podemos 
evaluar el interés superior del niño y 
diferentes situaciones que nos 

presenta. tipo de saberes aplicados 
que comúnmente implican destrezas 

Ninguno. 
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adolescente el derecho a que se le 

considere de manera primordial, en 
todas las medidas que afecten directa 
o indirectamente a las los niños y 

adolescentes, garantizando sus 
derechos humanos. 

manuales e intelectuales, así como el 

uso de herramientas y de otros 
conocimientos segundarios, este tipo 
de conocimiento son propios del ser 

humano y surgen de la necesidad de 
alterar el entorno para hacerlo más 
habitable. 

Nota: Guía de entrevista (Operadores de justicia y Abogados Litigantes) 

 

 

INTERPRETACIÓN 

De la aplicación de entrevistas, se ha inferido que el sustento dogmático para 

establecer las garantías que se debe brindar a un menor en un proceso de 

tenencia a fin de garantizar su interés superior del niño, es que debe garantizarse 

que los niños tengan la posibilidad de disfrutar de la presencia de ambos padres 

a pesar de la ruptura como pareja, alternando su tiempo y espacio con sus hijos 

ya sea a largo o corto plazo, con la finalidad de mantener la relación entre padre 

e hijos, para ello resulta determinante evaluar las condiciones personales y otros 

aspectos de los progenitores como un acuerdo acertado, el interés de velar por 

sus necesidades, tener una conducta ordenada, buena comunicación para que 

el menor pueda desarrollar una vida social totalmente normal.  

 

Para tal efecto los entrevistados opinan que a la predictibilidad de las decisiones 

judiciales requiere de la experiencia y los estudios técnicos por parte de los 

operadores de justicia en pro del bienestar del menor, pues al dictar sentencia 

durante el desarrollo de un proceso evalúa a ambas partes procesales (padres) 

si estos se encuentran psicológicamente bien y si están en las facultades de 

poder tener bajo cuidado a un menor de edad, también si ambas partes 

procesales cuentan con una solvencia económica para poder correr con los 

gastos de manutención del menor, evaluando todo eso recién puede otorgar una 

decisión favorable o no en el proceso, a fin de no vulnerar los derechos del menor.    
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DISCUSIÓN 

 

De acuerdo a nuestro objetivo general, demostrar la necesidad de incorporar 

acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para 

garantizar el interés superior del niño, los resultados obtenido en la Tabla 1 se 

tiene que los entrevistados opinan a favor de la implementación de acciones de 

supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida, pues esta figura 

jurídica de relevancia en el Derecho de Familia fijada de forma razonada por un 

Juez competente, permite de forma plena materializar el derecho a la 

parentalidad, mediante una distribución equitativa de responsabilidades entre los 

progenitores garantizando mejores condiciones de vida para los menores, 

resultados que concuerdan con la investigación internacional realizada por 

Catalán (2016) titulado “Evaluación de custodias: criterios psicológicos utilizados 

por los psicólogos forenses de la Administración de Justicia”, concluye que se 

debe realizar el seguimiento de los menores en los que se establece la custodia 

compartida, pues se han vinculado de forma más positiva y alta hacia los dos, e 

inclusive en comparación con menores que han sido orientados a una custodia 

exclusiva, con este resultado se puede inferir que se requiere de estas acciones 

de supervisión posterior a la decisión del juez a efectos de dar seguimiento al 

comportamiento y desarrollo integral del menor, que permitan asegurar su 

desarrollo normal dentro de la sociedad. 

 

En merito a ello hay que mencionar (Aguilar, 2009, como se citó en Melchor, 

2015) sostiene que la tenencia se materializa con la interacción y convivencia 

que realizan los padres con sus hijos; y que esta relación permite que sean sus 

progenitores los que ejerzan los demás derechos respecto de sus hijos y 

asimismo la exigencia de los deberes que les corresponda, lo que implica que 

puedan convivir bajo un mismo techo. Por ello se sostiene que deben ser los 

padres que se encuentran en relación permanente de convivencia con sus hijos 

los que puedan tomar decisiones de representación, cuidar de su proceso en su 

centro educativo, ejercer las acciones de corrección entre otros. 
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Ahora respecto a nuestro primer objetivo específico, identificar cuáles serían las 

acciones que el equipo multidisciplinario debería realizar en etapa de ejecución 

de sentencia a fin de garantizar el interés superior del niño, como de la tabla 2 

se tiene que las acciones que el equipo multidisciplinario debería realizar en 

etapa de ejecución de sentencia seria realizar el monitoreo del desarrollo 

educativo, emotivo, psicológico y emocional del niño, mediante un equipo de 

supervisión, a fin de cumplir la sentencia de tenencia compartida, llevar a cabo 

terapias para verificar si el menor se siente conforme, o no, a fin de variar o 

continuar con la decisión del Juez, situación que nos muestra la necesidad de 

incorporar estas acciones de forma estratégica en aras de protección el principio 

del interés del niño, tal como señala Obispo (2019) con su tesis titulada “La 

tenencia compartida y vulneración al interés superior del menor en el derecho de 

familia peruano”, donde concluye que Interés Superior del Niño debe ser 

considerado una garantía, por otro lado, es un derecho que se debe considerar 

por sobre todos los derechos y demás criterios que pueda sostener una decisión 

judicial, con la garantía del goce pleno del menor de sus derechos que tiene 

garantizados por la legislación nacional y por los derechos convencionales 

internacional. Los entrevistados nos dan algunas opciones que podrían 

considerarse y aplicarse con el objetivo de garantizar el cumplimiento efectivo 

del fallo dictado a favor del menor, en merito principio de interés superior del niño 

y adolescente. 

 

Este principio; según Espinosa et al (2020) refiere que el cumplimiento de este 

principio implica la satisfacción del ejercicio de un conjunto de derechos de los 

menores y que por tanto las autoridades deben garantizar en todo nivel, 

administrativo, jurisdiccional, públicos o privados, a ajustar sus disposiciones y 

acciones para su fiel cumplimiento, a ello hay que agregar al autor Barros (2013) 

quien define que este principio se vincula con el respeto hacia los niños, y que 

no debe verse solamente como un acto de bienestar o de bondad, sino como 

una permanente relación de búsqueda del sometimiento del respeto de los niños. 

 

Finalmente, con los resultados obtenidos respecto a nuestro segundo objetivo 

específico, describir el sustento dogmático para establecer acciones de 

supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el 
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interés superior del niño, de acuerdo a la tabla 3 se ha inferido que el sustento 

dogmático para establecer las garantías que se debe brindar a un menor en un 

proceso de tenencia a fin de garantizar su interés superior del niño, es que debe 

garantizarse que los niños tengan la posibilidad de disfrutar de la presencia de 

ambos padres a pesar de la ruptura como pareja, alternando su tiempo y espacio 

con sus hijos ya sea a largo o corto plazo, con la finalidad de mantener la relación 

entre padre e hijos, para ello resulta determinante evaluar las condiciones 

personales y otros aspectos de los progenitores como un acuerdo acertado, el 

interés de velar por sus necesidades, tener una conducta ordenada, buena 

comunicación para que el menor pueda desarrollar una vida social totalmente 

normal, sistema analítico y jurídico que al ser comparados con el autor García 

(2019) con su tesis titulada “Criterios para establecer la tenencia compartida de 

los hijos en los procesos tramitados en el Segundo Juzgado de Familia Tarapoto, 

2016-2017”, criterios relacionados con el aspecto económico, la empatía que se 

reconoce con el menor, se afirma que se requiere de experiencia   y evaluación 

del juez tomar una decisión favorable o no en el proceso, a fin de no vulnerar los 

derechos del menor.    

 

Por tales consideraciones, hay que precisar a Forslund (2021) sostiene respecto 

de los jueces son los que ejercen presión al querer justificar sus decisiones en 

base a informes o recursos científicos que cada vez hacen una creciente de ola 

de informes económicos, psicológicos, y de decisiones que deban tener como 

sustento una evidencia justificada y posible de ser auditable, aunado a ello 

Huntington, ( 2018), sostiene que las decisiones deben conseguir implementar 

el interés superior del menor, y contar con un pronóstico de un especialista de la 

psicología con la debida cualificación. Como se señaló, esto ha allanado el 

camino para que la teoría del apego ingrese en las salas de juicio. 
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V. CONCLUSIONES 

5.1 Se logró demostrar la necesidad de incorporar acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés 

superior del niño, siendo que ésta se orienta a su relación con sus dos 

progenitores, pues se han vinculado de forma más positiva y alta hacia los 

dos, e inclusive en comparación con menores que han sido orientados a una 

custodia exclusiva. 

5.2 Se logró determinar, que las acciones que el equipo multidisciplinario debería 

realizar en etapa de ejecución de sentencia a fin de garantizar el interés 

superior del niño son: el monitoreo del desarrollo educativo, emotivo, 

psicológico y emocional del niño, mediante un equipo de supervisión, llevar a 

cabo terapias para verificar si el menor se siente conforme, o no, a fin de 

variar o continuar con la decisión que el Juez debe considerar por sobre todos 

los derechos y demás criterios que pueda sostener una decisión judicial, y 

que se extiende hasta en etapa de ejecución.  

5.3 Se identificó el sustento dogmático para establecer acciones de supervisión 

en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés 

superior del niño, el mismo que se sostiene en los fundamentos económicos, 

psicológicos, y de decisiones que deban tener como sustento una evidencia 

justificada y posible de ser auditable, siendo los especialistas de la psicología 

u otros que conforman el equipo multidisciplinario, que basados en la teoría 

del apego emitan sus informes vinculantes. 
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VI. RECOMENDACIONES 

6.1 Se recomienda al Poder Legislativo, considerar la necesidad de una 

propuesta legislativa, que incorpore la supervisión en ejecución de 

sentencia de la tenencia compartida para garantizar el interés superior 

del niño; lo que tiene sustento en el interés superior del niño, en su 

integridad y en el Derecho convencional. Pues al haber publicado la 

Ley 31590, no han considerado las actividades de vigilancia en la 

etapa de ejecución de sentencia, y que tal omisión puede acarrear 

daños irreparables al menor.  

6.2 Al Poder Judicial, a fin de que priorice el fortalecimiento del Equipo 

Multidisciplinario de apoyo a los Juzgados, siendo que, sus actividades 

deben ser multidisciplinarias y sostenidas por criterios objetivos; pese 

a no tener un marco legal que le ordene este tipo de actividades, lo 

debería ordenar de oficio, sabiendo que es en atención de 

salvaguardar su integridad y buscando el bienestar de los menores.  

6.3 Se recomienda a la comunidad Universitaria y científica a continuar 

con la investigación, a fin de coadyuvar en la protección del interés 

superior de los niños que se encuentran sujetos a tenencia compartida; 

y a presentar investigaciones que sustenten la necesidad de continuar 

velando por la integridad de los menores. Pudiendo ser nuestra casa 

de estudios una de las pioneras en suscribir convenios con el Poder 

Judicial u otras entidades a fin de realizar investigaciones 

multidisciplinarias que enriquezcan esta temática siempre en 

búsqueda de la protección de derecho de los menores.  
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ANEXO 1:  

 

 

Declaratoria de Originalidad del Autor  

Jimenez García, Ruxselly, estudiante de la facultad de Derecho de la Universidad 

César Vallejo, filial Moyobamba, declaro bajo juramento que todos los datos e 

información que acompañan la tesis de Investigación titulado “La Incorporación 

de acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia 

compartida para garantizar el interés superior del niño.”, es de mi autoría, 

por lo tanto, declaro que el proyecto de Investigación: 

 
1. No ha sido plagiado ni total, ni parcialmente. 

2. He mencionado todas las fuentes empleadas, identificando correctamente 

toda cita textual o de paráfrasis proveniente de otras fuentes. 

3. No ha sido publicado ni presentado anteriormente para la obtención de otro 

grado académico o título profesional. 

4. Los datos presentados en los resultados no han sido falseados, ni 

duplicados, ni copiados. 

 
En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier 

falsedad, ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de la 

información aportada, por lo cual, nos sometemos a lo dispuesto en las normas 

académicas vigentes de la Universidad César Vallejo. 

                        
Moyobamba, 15 de septiembre del 2022 

                                                                          

 

Apellidos y nombre: Jimenez García, Ruxselly 

 

DNI: 76015037  

ORCID: 0000-0002-5874-3515 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Declaratoria de Autenticidad del Asesor  

 
Yo Vásquez Carranza Pedro  docente de la Facultad de Derecho de la Escuela 

Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo Filial Moyobamba, 

asesor del trabajo de Investigación de proyecto de tesis titulado: “La 

Incorporación de acciones de supervisión en ejecución de sentencia de 

tenencia compartida para garantizar el interés superior del niño”. 

De la autora Ruxselly Jimenez García, constato que la investigación tiene un 

índice de similitud de …% verificable en el reporte de originalidad del programa 

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones. 

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias 

detectadas no constituyen plagio; a mi legal saber y entender el trabajo de 

investigación/proyecto de tesis cumple con todas las normas para el uso de citas 

y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo. 

 

En tal sentido asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier 

falsedad, ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información 

aportada, por lo cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas 

vigentes de la Universidad César Vallejo. 

 
Moyobamba, 15 de septiembre del 2022 

 

Apellidos y Nombres del Asesor: Vasquez Carranza Pedro 

 
DNI: 16664202 

Firma:  

 
ORCID: 0000-0002-5386-078X 

 

 

ANEXO 2: 



 

 

ANEXO 3: 

 

 

 

      

Autorización de Publicación en Repositorio Institucional 

 

Yo, Jimenez García, Ruxselly, identificada con Documento Nacional de Identidad 

Nº 76015037, alumna de la Facultad de Derecho y Humanidades, Escuela 

Profesional de Derecho de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO, autorizo (X), no 

autorizamos ( ) la divulgación y comunicación pública de mi tesis:   

“La Incorporación de acciones de supervisión en ejecución de sentencia de 
tenencia compartida para garantizar el interés superior del niño”. 

 

En el Repositorio Institucional de la Universidad César Vallejo 
(http://repositorio.ucv.edu.pe/), según lo estipulada en el Decreto Legislativo 822, 
Ley sobre Derecho de Autor, Art. 23 y Art. 33. 

Fundamentación en caso de NO autorización 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………. 
 

Moyobamba, 30 de septiembre de 2022 

 

Apellidos y nombre: Jimenez García, Ruxselly  

DNI: 76015037  

ORCID: 0000-0002-5874-3515 

 



 

ANEXO 4:  

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

La Incorporación de acciones de supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés superior del 
niño. 

Ámbito 
temátic

o 

Problema 
General 

Problemas Específicos 
Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos 

categoría Sub categoría 

Derecho 
De 

Familia 

¿Existe la 
necesidad de 
incorporar 
acciones de 
supervisión en 
ejecución de 
sentencia de 
tenencia 
compartida 
para garantizar 
el interés 
superior del 
niño? 

PE1: ¿Cuáles serían las 

acciones que el equipo 
multidisciplinario debería 
realizar en etapa de 
ejecución de sentencia a 
fin de garantizar el 
interés superior del 
niño? 

 Demostrar la 
necesidad de 
incorporar 
acciones de 
supervisión en 
ejecución de 
sentencia de 
tenencia 
compartida para 
garantizar el 
interés superior 
del niño  

OE1: Identificar cuáles 

serían las acciones 
que el equipo 
multidisciplinario 
debería realizar en 
etapa de ejecución de 
sentencia a fin de 
garantizar el interés 
superior del niño. 

Categoría 1:  

Tenencia 
compartida 

Subcategoría 1: Derecho de 

Familia. 
Subcategoría 2: Derechos 
de paternidad. 
Subcategoría 3: 

Custodia compartida.  
 

PE2: ¿Cuál es el 

sustento dogmático para 
establecer acciones de 
supervisión en ejecución 
de sentencia de tenencia 
compartida para 
garantizar el interés 
superior del niño? 

OE2: Describir el 

sustento dogmático 
para establecer 
acciones de 
supervisión en 
ejecución de sentencia 
de tenencia compartida 
para garantizar el 
interés superior del 
niño. 

Categoría 2:  

Interés superior 
del niño 

 

Subcategoría 1:  

Derecho internacional. 
Subcategoría 2:  

Derecho Nacional. 
Subcategoría 3:  

Derecho Judicial. 
 

Fuente: Elaborado por la investigadora.  

 



ANEXO 5: 

 
 

 

CARTA A EXPERTOS PARA EVALUACIÓN DE GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

Moyobamba, 12 de septiembre del 2022 
 

Mstra. Irma Giovanny Llaja Cueva 

 
 
 

 

 

Asunto: Evaluación de instrumento 

 
 
Sirva la presente para expresarle nuestro cordial saludo e informarle que estoy 

elaborando la tesis titulada: “La Incorporación de acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés superior 

del niño”, a fin de obtener el título profesional de abogado. 

 

 
Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de una guía de 

entrevista; por lo que, le solicito tenga a bien realizar la validación de este instrumento de 

investigación que adjunto. 

 

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para renovar 

nuestro aprecio y especial consideración. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

_______________________ 

Jimenez García, Ruxselly 
DNI N° 76015037 

 
 

Adjunto:  

● Título de la investigación 

● Matriz de categorización apriorística    

● Instrumento  

 

RECEPCIONADO: 

 

 

 

 



 

 

 

 

CARTA A EXPERTOS PARA EVALUACIÓN DE GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

Moyobamba, 12 de septiembre del 2022 
 

Mstra. Rosa Elena Nicolás Rodríguez 

 
 

 

 

Asunto: Evaluación de instrumento 

 
 

 
Sirva la presente para expresarle nuestro cordial saludo e informarle que estoy 

elaborando la tesis titulada: “La Incorporación de acciones de supervisión 

en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el 

interés superior del niño”, a fin de obtener el título profesional de abogado. 

 

 
Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de 

una guía de entrevista; por lo que, le solicito tenga a bien realizar la validación 

de este instrumento de investigación que adjunto. 

 

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar nuestro aprecio y especial consideración. 

 
 

Atentamente, 
 
 

_______________________ 

Jimenez García, Ruxselly 
DNI N° 76015037 

 

Adjunto:  

● Título de la investigación 

● Matriz de categorización apriorística    

● Instrumento  

 
 

RECEPCIONADO: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CARTA A EXPERTOS PARA EVALUACIÓN DE GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

Moyobamba, 12 de septiembre del 2022 
 

Dr. Alexander Taica Luliquis 

 
 

 

 

Asunto: Evaluación de instrumento 

 
 

 
Sirva la presente para expresarle nuestro cordial saludo e informarle que estoy 

elaborando la tesis titulada: “La Incorporación de acciones de supervisión 

en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el 

interés superior del niño”, a fin de obtener el título profesional de abogado. 

 

 
Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de 

una guía de entrevista; por lo que, le solicito tenga a bien realizar la validación 

de este instrumento de investigación que adjunto. 

 

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar nuestro aprecio y especial consideración. 

 

 

Atentamente,  
 
 

__________________________ 

Jimenez García, Ruxselly 
DNI N° 76015037 

 

Adjunto:  

● Título de la investigación 

● Matriz de categorización apriorística    

● Instrumento  

 
 

 

RECEPCIONADO: 

 

 

 

 

 



 

 

              ANEXO 6. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Irma Giovany Llaja Cueva 

Institución donde labora  : Universidad Cesar Vallejo-Filial Trujillo 

Especialidad                 : Maestra en Derecho Notarial y Registral 

Instrumento de evaluación  : Guía de entrevista  

Autor del instrumento            : Jimenez García, Ruxselly 

         

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)    ACEPTABLE (3)    BUENA (4)   EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de ambigüedades 
acorde con los sujetos muestrales. 

    
X 

 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la información 

objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en indicadores 

conceptuales y operacionales. 

    X 

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento científico, 

tecnológico, innovación y legal inherente a las variables: tenencia compartida-

interés superior del niño. 

    X 

ORGANIZACIÓN 
Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que permiten hacer 

inferencias en función a las hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

    X 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde con la 
variable, dimensiones e indicadores. 

    X 

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y 

responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Principio de 
tenencia compartida-interés superior del niño 

    X 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, permitirá 

analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la investigación. 

    X 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de cada 
dimensión de las variables: tenencia compartida-interés superior del niño 

    X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al propósito 

de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    X 

PERTINENCIA La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del instrumento.    X  

PUNTAJE TOTAL  
 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 
 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Favorable para su aplicación.  
 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      

Moyobamba, 12 de setiembre de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48 

 



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

III. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Nicolás Rodríguez Rosa Elena 

Institución donde labora  : Ministerio Publico 

Especialidad                 : Derecho Penal y Procesal Penal 

Instrumento de evaluación  : Guía de entrevista  

Autor del instrumento            : Jimenez García, Ruxselly 

         

IV. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)    ACEPTABLE (3)    BUENA (4)   EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de ambigüedades 
acorde con los sujetos muestrales. 

   x  

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la información 

objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en indicadores 

conceptuales y operacionales. 

    x 

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento científico, 

tecnológico, innovación y legal inherente a las variables: tenencia compartida-

interés superior del niño. 

   x  

ORGANIZACIÓN 
Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que permiten hacer 

inferencias en función a las hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

   x  

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde con la 
variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y 

responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Principio de 
tenencia compartida-interés superior del niño 

    x 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, permitirá 

analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la investigación. 

    x 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de cada 
dimensión de las variables: tenencia compartida-interés superior del niño 

    x 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al propósito 

de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del instrumento.     x 

PUNTAJE TOTAL  
 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 
 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Favorable para su aplicación.  
 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      

Moyobamba, 12 de setiembre de 2022 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

V. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Taica Luliquis Alexander 

Institución donde labora  : Ministerio Publico 

Especialidad                 : Derecho Penal y Procesal Penal 

Instrumento de evaluación  : Guía de entrevista  

Autor del instrumento            : Jimenez García, Ruxselly 

         

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)    ACEPTABLE (3)    BUENA (4)   EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos muestrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la información 
objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en indicadores 

conceptuales y operacionales. 

   x  

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento científico, 

tecnológico, innovación y legal inherente a las variables: tenencia compartida-
interés superior del niño. 

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 

operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que permiten hacer 
inferencias en función a las hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde con la 

variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

INTENCIONALIDAD 
Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y 
responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Principio de 

tenencia compartida-interés superior del niño 

    x 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, permitirá 
analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la investigación. 

    x 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de cada 

dimensión de las variables: tenencia compartida-interés superior del niño 

   x  

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al propósito 
de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del instrumento.     x 

PUNTAJE TOTAL  
 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 
 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Favorable para su aplicación.  
 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      

Moyobamba, 12 de setiembre de 2022 
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ANEXO 7: 
 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

(Instrumento de recolección de datos) 

 

Estimado entrevistado (a) tenga nuestro cordial saludo, a su vez ponemos de su 

conocimiento que la presente guía tiene por finalidad recoger información sobre la 

investigación denominada “la incorporación de acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés 

superior del niño”, y los datos obtenidos tendrán carácter confidencial y solo será de 

utilidad para fines de investigación académica.  

 

Presentación: 

 

Entrevistado : 

Profesión/Cargo:  

Institución que labora: _____________________________________________ 

Fecha  :  __________________________________________ 

 

Objetivo General.  Demostrar la necesidad de incorporar acciones de supervisión en 

ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el interés superior del 

niño. 

 

1) De acuerdo a su conocimiento y experiencia profesional ¿Considera que existe la 

necesidad de incorporar acciones de supervisión en ejecución de sentencia de 

tenencia compartida para garantizar el interés superior del niño en el Juzgado de 

Familia de Moyobamba, 2022? Justifique su respuesta. 

  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

2) ¿Cuáles deberían ser las acciones de seguimiento que considera se deben realizar 

a los menores que se encuentran bajo tenencia compartida, con el fin de preservar 

el interés superior del niño?  



 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

3) ¿Quiénes serían los profesionales idóneos para ejecutar las acciones de 

supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el 

interés superior del niño en el Juzgado de Familia de Moyobamba, 2022? 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

Objetivo específico 1. - Identificar cuáles serían las acciones que el equipo 

multidisciplinario debería realizar en etapa de ejecución de sentencia a fin de 

garantizar el interés superior del niño. 

 

4) ¿Considera que se deben realizar acciones de ejecución a fin de garantizar el 

interés superior del niño? 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

5) La doctrina establece que a fin de garantizar la defensa del interés superior del 

niño, se deben realizar acciones que en etapa de ejecución de sentencia 

garanticen el acuerdo y los efectos de la medida adoptada. ¿Considera que tales 

actividades deben estar reguladas en nuestro mandato legal? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

Objetivo específico 2. - Describir el sustento dogmático para establecer acciones de 

supervisión en ejecución de sentencia de tenencia compartida para garantizar el 

interés superior del niño. 

 



 

 

6) ¿Reconoce Ud. cuáles son las garantías que se debe brindar a un menor en un 
proceso de tenencia a fin de garantizar el interés superior del niño? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

7) ¿Considera Ud. que se requiere conocimientos técnicos especializados por parte 

de los operadores de justicia para evaluar el interés superior del niño? 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

8) Sugerencias y comentarios: 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

AGRADECEMOS SU COLABORACIÓN. 

 

 
 

______________________ 

Firma del entrevistado (a) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 09: ENTREVISTAS DESARROLLADAS 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 6: Pantallazo del turnitin 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 7 

Propuesta legislativa 

 

PROYECTO DE LEY Nº 001 /2023-LL 

 

PROYECTO DE LEY QUE 

INCORPORA MEDIDAS SE 

SEGUIMIENTO AL EQUIPO 

MULTIDISCIPLINARIO EN LA 

TENENCIA COMPARTIDA 

 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

01 de diciembre del 2022 

 

Téngase presente la Ley N° 31590 que regula la tenencia compartida, que tiene 

por objeto modificar los artículos 81, 82, 83 y 84 del Código de los Niños y 

Adolescentes, a fin de establecer la tenencia compartida en beneficio del 

principio del interés superior de los niños y adolescentes, la ciudadana Ruxselly 

Jimenez García, ejerciendo su derecho de iniciativa legislativa, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 107° de la Constitución Política y conforme lo establece 

el numeral 2) del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, 

presenta el siguiente Proyecto de Ley:  

 

“PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 82 DE LEY N° 31590 

QUE REGULA LA TENENCIA COMPARTIDA, INCORPORANDO LAS 

MEDIDAS SE SEGUIMIENTO AL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO EN LA 

TENENCIA COMPARTIDA”. 

 

DISPOSICIONES GENERALES  

La presente Ley tiene por finalidad incorporar las medidas se seguimiento al 

equipo multidisciplinario en la tenencia compartida, con el objetivo de optimizar 

la labor de todos los que intervienen en dicho proceso, unidos para garantizar 

interés superior del niño recogidos en artículo IX del Título Preliminar del Código 



 

 

de los Niños y Adolescentes, el artículo 9, inciso 3, de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y el artículo 25, inciso 2, de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Declaración Universal de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas con fecha 20 de noviembre de 1959, estableció 

en el artículo 2: “El niño gozará de una protección especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, 

para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en 

forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al 

promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá 

será el interés superior del niño”. 

 

FÓRMULA LEGAL  

Artículo 82.- Variación de la tenencia de la Ley N° 31590 

 

Artículo 82.- Cuando la tenencia compartida o exclusiva sea determinada por 

conciliación extrajudicial o sentencia firme, puede ser variada con una nueva 

conciliación o por una nueva resolución del mismo juzgado. 

 

Para la variación de la tenencia el Juez tomará en cuenta la conducta del padre 

o madre que estuviera al cuidado del niño, niña o adolescente, haya realizado 

las siguientes conductas: 

 

a. Dañar o destruir la imagen que el hijo tiene del otro padre en forma continua, 

permanente o sistemática. 

 

b. No permitir de manera injustificada la relación entre los hijos y el otro padre. 

 

c. No respetar los acuerdos judiciales o conciliaciones extrajudiciales sobre el 

régimen de visitas a los niños, niñas y adolescentes. 

 



 

 

En caso de que uno de los progenitores esté imposibilitado de tener contacto 

físico con el menor, el juez debe disponer en forma provisional, hasta que 

culmine el proceso de tenencia, la utilización de medios digitales para mantener 

el vínculo parental siempre que no perjudique el principio de interés superior del 

niño. 

 

El Juez ordenará con la asesoría del equipo multidisciplinario que esta se 

efectúe en forma progresiva de manera que no le produzca daño o 

trastorno al niño, niña o adolescente. 

 

Solo cuando las circunstancias lo ameriten por encontrarse en peligro la 

integridad del niño, niña o adolescente, el Juez, por decisión motivada, ordenará 

que el fallo se cumpla de inmediato. 

 

Artículo 82.- Incorporación del cuarto párrafo al artículo 82° de la Ley 

N°31590 

Incorpórese al artículo 82° de la Ley N° 31590 el cuarto párrafo, en los términos 

siguientes:  

 

Cuarto párrafo del Artículo 82°:  

Finalmente, incorpórese las siguientes medidas de seguimiento al equipo 

multidisciplinario en la tenencia compartida a fin de supervisar y garantizar en 

todo momento el interés superior del niño, niña o adolescente: 

a) realizar visitas inopinadas a la vivienda de los padres. 

b) La evaluación psicosocial periódica de los padres y los menores. 

c) Recabar los informen de las actividades realizadas en relación a la 

tenencia luego de cumplido el periodo de tenencia otorgada de forma 

mensual. 

 

Artículo 3.- Reglamentación  

El Poder Ejecutivo reglamentara la presente de producirse su aprobación en el 

plazo de noventa (90) días, contado a partir de su vigencia.  

 

 



 

 

Artículo 4.- Derogatoria  

Deróguense todas las disposiciones que se opongan a la presente ley, contado 

a partir de su vigencia.  

 

Artículo 5.- Vigencia de la Ley  

La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano.  

Esta iniciativa legislativa ha sido presentada al Congreso de la República 

conforme a ley.  
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